
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
SINCELEJO – SUCRE 

CONSEJO ACADÉMICO 
RESOLUCIÓN Nº51 DE  2016 

 
"Por medio de la cual se aprueba el Calendario Académico, segundo periodo del 

programa de Maestría en Salud Pública para el año 2016” 
 

 

 
 

 

Carrera 28 No. 5 – 267 Barrio Puerta Roja – Sincelejo – Colombia  
Nit: 892.200.323-9 

Línea Gratuita de Atención 01-8000-945268 
PBX (57 + 5) 2821240 - 2825736 -2820330    FAX 2821240 - 2820855 

Pagina Web: www.unisucre.edu.co                                      FOR-AD-018_Ver. 0 

 

Página 1 de 1 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que mediante oficio CFCS-010 recibido el 1 de junio de 2016, la Secretaria Ad-hoc del 
Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, informó que dicho organismo elaboró una 
propuesta de calendario académico  al Consejo Académico su aprobación; 
 

 Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Académico, en sesión del 8 de junio de 2016, al 
considerar pertinente dicha propuesta; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o.  Aprobar el calendario académico para el segundo periodo del  

programa de Maestría en Salud Pública del año 2016, así: 
 
 

CALENDARIO FECHAS 

Matricula ordinaria  Del 1 al 23 de julio de 2016 

Matricula extraordinaria  Del 26 de julio al 4 de agosto de 2016 

Inicio semestre  6 de agosto de 2016 

Finalización de semestre  3 de diciembre de 2016 

Vacaciones  A partir del 4 de diciembre de 2016 
 

 
 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los ocho (8) días del mes de junio de 2016 
 
 
 
 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                    JEINY EMILIANI RUIZ 

 Presidente                                          Secretaria 
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